
Calle 14 con Carrera 14 Esquina - Piso 5, Palacio de Justicia. 
E-mail: j02ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar - Cesar 

SECRETARÍA – Al despacho del Señor Juez, solicitud relacionada con la existencia de títulos 

judiciales dentro del proceso en referencia. Va para proveer. 

 
IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 

Secretario 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21), de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: COOPSERSALUD 
Demandado: CLINICA MÉDICOS LTDA. 
Rad. 200013103001 2012 00005 00 
Providencia: Auto Informa Sobre Depósitos Judiciales 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud presentada por el apoderado judicial de 
la parte demandada, de la siguiente manera; 
 
Una vez revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, el Despacho 
avizora que en la actualidad no existen títulos judiciales dentro del presente proceso. 
Esto para conocimiento de la parte que lo solicita. 
 
Por Secretaría, envíese el Link de acceso al Expediente Digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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